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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-40-03-004 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 
 
Popayán (C), JUNIO 29 de 2021. Procede esta secretaría dentro del presente proceso adelantado por el 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAUCA contra LEYDY MARGOTH SANCHEZ OBANDO, a 
liquidar las costas conforme lo dispuso el numeral 4º de la providencia dictada el 04 de mayo de 2021. 
 

En favor de la parte demandante y a cargo de la demandada:  

Agencias en derecho $307.838.oo 

Comprobante de envío por mensajería No. 700049489781 $7.500oo 

TOTAL $315.338.oo 

 
SON: TRESCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE.-  
___________________________________________________________________________________ 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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AUTO N.º 01184 

 

Popayán, Cauca, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 La presente providencia se notifica en estado Nº 64, hoy 30 de junio de 2021.- 

 
 
1º.-  La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez quede 

ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código General del 
Proceso.  
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